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50001233300020170044300   NyR  Dra Teresa. 

De: CARLOS ANDRES ECHEVERRI DÍAZ <carlos.echeverri@inpec.gov.co> 
Enviado: jueves, 11 de febrero de 2021 9:23 a. m. 
Para: Secretaria General Tribunal Administra�vo - Seccional Villavicencio
<sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>; hugotor26@hotmail.com <hugotor26@hotmail.com>;
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co> 
Asunto: Fwd: Delivery Status No�fica�on (Delay)
 
Magistrada 
TERESA HERRERA ANDRADE 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
Villavicencio 

REFERENCIA:                      NOTIFICACIÓN CONTRAPARTE - CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
PROCESO No.                      50001233300020170044300 
MEDIO DE CONTROL:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                    JOSÉ HUGO TORRES BELTRÁN 
DEMANDADO:                      INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
                                              CARCELARIO - INPEC 

Cordial saludo,

Se informa que en el envío de la contestación de la demanda del dia 10 de febrero de 2021, se
recibió notificación que el correo aportado por el demandante 
 (  abogadosvillavicencio@outloock.com ) había rebotado, por lo que en el presente correo se
ratifica la notificación al tenor del Decreto 806 de 2020, envío al otro correo aportado en
contestación de demanda -   hugotor26@hotmail.com 

CARLOS ANDRES ECHEVERRI DIAZ
Apoderado Grupo de Demandas y Conciliaciones  Regional Central.
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC
Carrera 10 No. 15- 22 Edificio Dan Social  -Piso 10
Teléfono 2347474.  3217833308
Email: demandas.rcentral@inpec.gov.co 
 
 

---------- Forwarded message --------- 
De: Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com> 
Date: mié, 10 feb 2021 a las 15:38 
Subject: Delivery Status Notification (Delay) 
To: <carlos.echeverri@inpec.gov.co> 
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No se ha completado la entrega

Se ha producido un problema temporal al entregar el mensaje a
abogadosvillavicencio@outloock.com. Gmail lo seguirá intentando durante
47 horas más. Recibirás una notificación si la entrega falla de forma
permanente.

MÁS INFORMACIÓN

La respuesta fue: 
The recipient server did not accept our requests to connect. Learn more at
https://support.google.com/mail/answer/7720 [outloock.com 40.113.200.201: timed out]
[outloock.com 40.112.72.205: timed out] [outloock.com 104.215.148.63: timed out]
[outloock.com 13.77.161.179: timed out] [outloock.com 40.76.4.15: timed out]

---------- Forwarded message ---------- 
From: "CARLOS ANDRES ECHEVERRI DÍAZ" <carlos.echeverri@inpec.gov.co> 
To: sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, abogadosvillavicencio@outloock.com 
Cc:  
Bcc:  
Date: Tue, 9 Feb 2021 14:56:26 -0500 
Subject: 50001233300020170044300, CONTESTACIÓN DE DEMANDA- INPEC 
----- Message truncated -----
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.Magistrada 
TERESA HERRERA ANDRADE  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
Villavicencio 
 
 
  
REFERENCIA:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
PROCESO No.    50001233300020170044300 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  JOSÉ HUGO TORRES BELTRÁN 
DEMANDADO:  INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO - INPEC 
 
 
CARLOS ANDRES ECHEVERRI DIAZ, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 98.652.511 de  Caucasia Antioquia, y con Tarjeta 
Profesional No. 163.126 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi 
calidad de apoderado del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, 
conforme al poder conferido por la  Directora de La Regional Central- INPEC, 
procedo ante su Honorable Despacho a presentar CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA, encontrándome dentro del término legal y de conformidad con lo 
preceptuado en el Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 y normas concordantes. 

 
I. SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 
En consideración a los fundamentos de hecho y de derecho que se aportan al 
proceso y por las razones que expongo a través de esta contestación de 
demanda,  me opongo a todas y a cada una de las pretensiones de la demanda 
y en consecuencia de manera respetuosa solicito al Honorable Despacho, se 
sirva no acceder a las mismas, por lo que al Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC, no le asiste la obligación jurídica de reconocer la 
homologación salarial del señor JOSE HUGO TORRES BELTRAN respecto a 
la petición de nulidad del oficio 85107-SUTAH-GOPRO-00687 de fecha 23 de 
enero de 2017, suscrito por la directora de Talento Humano del INPEC, el cual 
manifiesta le fue notificado por correo electrónico el día 26 de enero del mismo 
año, petición consistente en cancelar las diferencias salariales y demás 
emolumentos que reclama el accionante. 
 

II. EN CUANTO AL ACÁPITE DE LOS HECHOS. 
 
AL HECHO PRIMERO Y SEGUNDO: SON CIERTOS, de acuerdo a la 
documentación aportada por el accionante. 
 
AL HECHO TERCERO: ES CIERTO, El manual de funciones contemplaba las 
dos profesiones. 
 
AL HECHO CUARTO: NO ME CONSTA, no se allega constancia  por parte del 
demandante de  las funciones realizadas en este lapso de tiempo establecido. 
 
AL HECHO QUINTO: ES CIERTO, de acuerdo a certificación expedida por la 
responsable de talento humano del establecimiento penitenciario de media 
seguridad y carcelario de Villavicencio de fecha del 22 de diciembre de 2016, 
se certifican unas funciones, PERO NO ME CONSTA, que esas funciones eran 
exclusivas en el sentido que pretende hacer valer el demandante,  se debe 
probar. 
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AL HECHO SEXTO: NO ES CIERTO, de acuerdo a respuesta dada por el 
instituto mediante Oficio 85107-SUTHA-GOPRO-00687 del 23 de enero de 
2017, el INPEC en su momento actuó de acuerdo a lo contemplado en  la 
figura de asignación de funciones mediante la Circular No.  060 de 2013, la 
cual contemplaba que para acudir a la figura de la asignación de funciones, 
aunque jurídicamente no sea admisible como entidad jurídica autónoma dentro 
de las normas que rigen la administración del personal civil al servicio del 
estado, según sentencia de constitucionalidad ( Sentencia T-105 de 2002), si 
admite que “ el jefe inmediato puede asignar otras funciones diferentes a las 
expresamente contempladas en el respectivo manual de funciones y requisitos 
de la entidad, de acuerdo a las necesidades del servicio, a los fines y objetivos 
propios de cada entidad, pero dentro del contexto de las funciones propias del 
funcionario y acordes al cargo que ejerce y para el cual ha sido nombrado.” 
 
Por lo que el instituto para la época de los hechos consideró jurídicamente 
admisible que fueran asignadas funciones diferentes a las expresamente 
contempladas en el manual de funciones, siempre y cuando se cumpliera con 
lo dispuesto en la circular en mención. 
 
AL HECHO SÉPTIMO: ES CIERTO, Realizando la aclaración, que este suceso 
fue posterior al nombramiento del demandante, al cual el instituto no consideró 
viable efectuar por esta circunstancia el retiro o declaratoria de insubsistencia 
de los provisionales nombrados en cumplimiento de la Resolución No. 952 de 
2010. 
 
AL HECHO OCTAVO, NO ES UN HECHO, es una apreciación  jurídica del 
demandante en cuanto a la teoría del caso que pretende probar. 
 
AL HECHO NOVENO: PARCIALMENTE CIERTO, cierto en cuanto a la 
afirmación del hecho quinto en esta contestación, EL RESTO DE LA 
NARRATIVA del hecho hace parte de la teoría del caso que pretende 
demostrar el accionante, lo cual no corresponde a un hecho. 
 
AL HECHO DECIMO: PARCIALMENTE CIERTO, en cuanto a la certificación 
expedida por la responsable de talento humano del establecimiento 
penitenciario de media seguridad y carcelario de Villavicencio de fecha del 22 
de diciembre de 2016, guarda correspondencia con algunas funciones de los 
grados mencionados, pero no pertenecen en su integridad y similitud a las 
funciones esenciales descritas para el desempeño de las funciones de los 
grados mencionados. 
 
AL HECHO DECIMO PRIMERO, DECIMO SEGUNDO Y DECIMO QUINTO: 
NO SON HECHOS, son apreciaciones jurídicas de la tesis que el demandante 
pretende demostrar. 
 
AL HECHO DECIMO TERCERO: NO ME CONSTA, me atengo a lo probado 
en el proceso. 
 
AL HECHO DECIMO CUARTO: ES CIERTO en cuanto a la fecha de la 
renuncia del cargo en el INPEC, pero NO ME CONSTA la renuncia de los 
poderes de los procesos que menciona que estuvieron a su cargo. 
 
AL HECHO DECIMO SEXTO Y SEPTIMO: ES CIERTO, el poderdante 
presentó derecho de petición  la cual fue negada por el instituto, es de aclarar 
que el demandante no aporta prueba alguna de que haya recurrido la 
Resolución Número 006413 del 22 de diciembre de 2016, mediante la cual se 
efectúo un reconocimiento por servicios personales, la cual se constituía en 
presupuesto básico para agotar requisitos de procedibilidad para recurrir a la 
jurisdicción contenciosa administrativa y para contar el término de caducidad. 
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III. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 
Constitución Política de Colombia Artículo 122, 123,130. Ley 489 de 998, Por la 
cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades 
del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales 
para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del 
artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones, artículo 
115. Ley 909 de 2004, mediante la cual se expiden normas que regulan el 
Empleo Público, la Carrera Administrativa, la Gerencia Pública y se dictan otras 
disposiciones 
 

IV. RAZONES DE LA DEFENSA 
 
De conformidad con los fundamentos de derecho de la contestación de esta 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, me permito proponer ante 
su Honorable Despacho las siguientes excepciones a saber: 

 
IV.I. CADUCIDAD 

 
Se tiene  que el demandante estuvo vinculado con el instituto hasta el día 03 
de octubre de 2016, tal como consta en certificación expedida por la 
responsable de talento humano del establecimiento penitenciario de media 
seguridad y carcelario de Villavicencio de fecha del 22 de diciembre de 2016. 
 
El 19 de diciembre de 2016, radicó solicitud de reclamación mediante derecho 
de petición frente al Instituto. 
 
El 26 de enero de 2017, manifiesta el accionante que fue notificado 
desfavorablemente  su solicitud. 
 
El día 26 de mayo de 2017, presentó solicitud de conciliación. 
 
El 18 de agosto de 2017, recibió la constancia de no acuerdo de conciliación 
prejudicial. 
 
El día 23 de agosto de 2017, se observa en el expediente digitalizado que se 
radicó la demanda. 
 
Téngase en cuenta la caducidad contemplada en  la ley 1437 de 2011 en 
su artículo 164, numeral 2,  literal d); 
 

“Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la 
demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses 
contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, 
ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las 
excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 

 
Al respecto El Consejo de Estado se ha pronunciado;  “Se tiene que para la 
reclamación al tratarse de una acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho, está debe interponerse dentro del término oportuno para la 
presentación de la demanda, esto es, dentro de los 4 meses contados a partir 
del momento en que tuvo conocimiento de la decisión, en este caso, a partir del 
comprobante de pago que le fue puesto en conocimiento, en el que se relevaba 
la liquidación de las prestaciones sociales con carácter definitivo que fue 
recibida por el demandante”.1 

                                                           
1
 Sentencia 2013-0007 de 2020 Consejo de Estado, Radicación número: 76001-23-31-000-2013-0007-01 (4468-

18). 
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Para el caso del Instituto, el Acto que debía demandar el actor es la resolución 
mediante la cual se efectuó un reconocimiento de servicios personales al 
señor JOSÉ HUGO TORRES BELTRAN, identificado con CC 79.951.991, 
quien fue funcionario en provisionalidad del instituto entre el 15 de septiembre 
de 2010 y el día 03 de octubre de 2016. 
 
Se tiene que el apoderado del demandante no hace referencia en la 
presentación de la demanda sobre el acto administrativo mediante el cual se 
efectuó un reconocimiento de servicios personales al señor JOSÉ HUGO 
BELTRAN TORRES identificado con CC 79.951.991, que es el acto mediante 
el cual una vez notificado se debe tener en cuenta para el término de la 
caducidad de la acción, no la respuesta a un derecho de petición donde 
solicitaba se cancelara la diferencia salarial dejada de percibir por no estar de 
acuerdo con las prestaciones y liquidación definitiva que dio el instituto 
mediante el acto administrativo y que había dado periódicamente cuando 
persistía el vínculo. 
 
El demandante no menciona el acto administrativo mediante el cual se efectuó 
un reconocimiento de servicios personales, ni los recursos interpuestos como 
clara manifestación de inconformidad. 
 
Entonces, como se trata de prestaciones unitarias reconocidas, tal naturaleza 
obliga al beneficiario inconforme a atacar, dentro del término establecido, el 
acto administrativo que lo efectúa.  
 
Desde el momento en que se profiere un acto administrativo, reconociendo o 
negando un derecho, el afectado cuenta con un término perentorio para hacer 
uso de los recursos en vía gubernativa que contra el mismo procedan y de 
acudir ante la jurisdicción contenciosa administrativa para solicitar la nulidad del 
acto y el consecuente restablecimiento del derecho.  
 
Como se puede evidenciar,  los documentos aportados por el demandante no 
obra reclamación alguna contra el acto que reconoció las prestaciones 
definitivas. 
 
Se tiene entonces que el acto administrativo que debía recurrir el 
demandante y del cual se desprende el conteo de la caducidad es la 
RESOLUCIÓN 006413 DEL 22 DE DIECIEMBRE DE 2016. La cual fue 
notificada el día 04 de enero de 2017. (Se aporta en el acápite de pruebas  la 
resolución en mención con la anotación marginal y firma de recibido del Sr. 
José Hugo Torres Beltrán) 
 
Téngase en cuenta, como lo dice la norma en comento sobre la operancia del 
fenómeno jurídico de la caducidad, el término para iniciar el conteo de los 
cuatro (4) meses inicia el día jueves 5 de enero de 2017.  Un día después de 
darse por notificado personalmente sobre el contenido del acto administrativo 
que reconoció las prestaciones definitivas. 
 
Así las cosas téngase la fecha: 
 
5 de enero de 2017    al   5 de mayo de 2017. 
 
Lo anterior debido a que el acto mediante el cual se le reconoció o efectuó un 
reconocimiento de servicios, no fue recurrido por el accionante y el derecho de 
petición presentado por el demandante, no se puede tomar como recursos de 
dicho acto, toda vez que fueron presentados extemporáneamente al termino 
establecido en la Resolución 006413 del 22 de diciembre de 2016, para 
recurrirlos. 
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En este caso el accionante presenta inclusive la solicitud de conciliación de 
forma extemporánea por fuera del término de procedibilidad de la acción, es 
decir para la fecha del  26 de mayo de 2017. 
 
Aceptar que el  término para la caducidad empieza a partir de la respuesta del 
derecho de petición presentado por el demandante sería igual a concluir que el 
accionante guardara silencio sobre el acto administrativo que reconoció las 
prestaciones definitiva y que en cualquier tiempo; un año, dos años después o 
más, presentara una reclamación mediante derecho de petición y el término de 
caducidad se iniciara a partir de la respuesta negativa de la entidad, reviviendo 
términos para presentar el medio de control administrativo. 
 
IV.II. FALTA DE AGOTAMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 

PREVIOS DEL MEDIO DE CONTROL DE LA DEMANDA. 
 

El Artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo establece en su numeral 2, el requisito previo para demandar 
cuando se trate del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho; 
 

“La presentación de la demanda se someterá al cumplimiento de 
requisitos previos en los siguientes casos..:” 
 
“… 2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular 
deberán haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la 
ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación con la primera 
petición permitirá demandar directamente el acto presunto. 
 
Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de 
interponer los recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se 
refiere este numeral…” 

 
El agotamiento de la vía gubernativa es un requisito que se debe cumplir para 
poder demandar los actos administrativos ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo. 
 
Para el caso del Instituto, el Acto a recurrir es la Resolución 006413 del 22 de 
diciembre de 2016,  mediante la cual se efectuó un reconocimiento de 
servicios personales al señor JOSÉ HUGO BELTRAN TORRES identificado 
con CC 79.951.991, quien fue funcionario en provisionalidad del instituto entre 
el 15 de septiembre de 2010 y el día 03 de octubre de 2016. 
 
La necesidad de agotar la vía gubernativa es explicada por la sección cuarta 
del Consejo de estado de la siguiente forma en la sentencia 21971 del 15 de 
agosto de 2018 con ponencia de la magistrada Stella Jeannette Carvajal Basto: 
 

«Al respecto, la Sala ha indicado que el agotamiento de la vía 
gubernativa, presupuesto procesal de la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho, consiste, en términos generales, en la 
necesidad de usar los recursos legales para poder impugnar judicialmente 
los actos administrativos. 
 
La finalidad del agotamiento de la vía gubernativa es que la 
Administración tenga la oportunidad de revisar sus decisiones con el 
objeto de que pueda revocarlas, modificarlas o aclararlas, esto es, que las 
autoridades administrativas puedan rectificar sus propios errores, antes de 
que sean objeto de un proceso judicial. 
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En efecto, la Sala ha precisado que «La razón de la exigencia legal del 
señalado agotamiento deviene del principio llamado de la decisión previa 
que le permite a la administración antes de acudir al medio judicial, que 
revise sus propios actos y otorga a los administrados una garantía sobre 
sus derechos al presentar motivos de inconformidad para que sea 
enmendada la actuación si es del caso, antes de que conozca de ella 
quien tiene la competencia para juzgarla.» 

 
FALTA DE APTITUD PROBATORIA 

 
En aplicación del Artículo 167 de la Ley 1564 de 2012 por medio de la cual se 
expide el Código General del Proceso se establece:  
 
“…ARTÍCULO 167. Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el 
supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 
persiguen. 
 
No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a 
petición de parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica 
o en cualquier momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar 
determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación más favorable 
para aportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se 
considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el 
material probatorio, por tener en su poder el objeto de prueba, por 
circunstancias técnicas especiales, por haber intervenido directamente en los 
hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de indefensión o de incapacidad 
en la cual se encuentre la contraparte, entre otras circunstancias similares. ” 
 
En relación con la carga de la prueba, en sentencia del 24 de febrero de 2016, 
La Honorable Corte Constitucional en  Sentencia C-086 de 2016, consideró que 
ésta comporta una conducta facultativa, cuya omisión genera como 
consecuencia la pérdida del derecho sustancial debatido dentro del proceso; 
así lo señaló: 
 
“(…) Una de las principales cargas procesales cuando se acude a la 
administración de justicia, en general, y a la jurisdicción civil, en particular, es la 
concerniente a la prueba de los hechos que se alegan. La carga de la prueba 
es un elemento característico de los sistemas procesales de tendencia 
dispositiva. Se conoce como principio “onus probandi”, el cual indica que por 
regla general corresponde a cada parte acreditar los hechos que invoca, tanto 
los que sirven de base para la demanda como los que sustentan las 
excepciones, de tal manera que deben asumir las consecuencias negativas en 
caso de no hacerlo  . 
 
De acuerdo con la doctrina, esta carga procesal se refiere “a la obligación de 
probar”, de presentar la prueba o de suministrarla, cuando no el deber procesal 
de una parte, de probar la (existencia o) no existencia de un hecho afirmado, 
de lo contrario el solo incumplimiento de este deber tendría por consecuencia 
procesal que el juez del proceso debe considerar el hecho como falso o 
verdadero” . En tal sentido la Corte Suprema de Justicia ha explicado cómo en 
el sistema procesal se exige, en mayor o menor grado, que cada uno de los 
contendientes contribuya con el juez al esclarecimiento de la verdad:  
 
En las controversias judiciales, por regla general, cada una de las partes acude 
al juez con su propia versión  de los hechos, estos es, que presenta 
enunciados descriptivos o proposiciones fácticas a partir de las cuales pretende 
generar un grado de convencimiento tal, que sea suficiente para que se emita 
un pronunciamiento favorable al ruego que se eleva ante la jurisdicción. Dicho 
de otro modo, en el punto de partida de toda controversia procesal, cada uno 
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de los extremos del litigio intenta convencer al juez de que las descripciones 
que presenta coinciden con la realidad y, a partir de aquellas, justamente, 
propicia el litigio. 
 
De esa manera, cuando hay una genuina contención, el sistema exige que 
cada uno de los contendientes correlativamente contribuya a que el juez supere 
el estado de ignorancia en el que se halla al respecto de los hechos debatidos, 
tarea que por lo general concierne al demandante respecto de sus 
pretensiones, y al demandado respecto de las excepciones. 
 
Desde luego, al juez no le basta la mera enunciación de las partes `para 
sentenciar la controversia, porque ello sería tanto permitirles sacar beneficio del 
discurso persuasivo que presentan; por ende, la ley impone a cada extremo del 
litigio la tarea de traer al juicio de manera oportuna y conforme a las 
ritualidades del caso, los elementos probatorios destinados a verificar que los 
hechos alegados efectivamente sucedieron, o que son del modo como se 
presentaron, todo con miras a que se surta la consecuencia jurídica de las 
normas sustanciales que se invocan” . 
 
Esta Institución pretende que quien concurra a un proceso en calidad de parte 
asuma un rol activo y no se limite a refugiarse en la diligencia del Juez ni se 
beneficie de las dificultades probatorias o mala fortuna de su contraparte. En 
otras palabras, “las partes en el proceso deben cumplir con el deber de 
diligencia en lo que pretenden probar. Ninguna debe obrar con inercia porque 
ello causa que las consecuencias adversas de la decisión sean deducidas en 
su contra. El proceso no premia la estrategia sino la solución del conflicto con 
la participación de las partes”. 
 
Además, por expresa disposición legal del inciso final del artículo 103 del 
C.P.A.C.A, “Quien acuda ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, 
en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 
funcionamiento de la administración de justicia estará en la obligación de 
cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en este código”. 
(Negrilla fuera del texto) 
 
Por tanto para el presente caso la parte actora, en su actuación y trámite de 
demanda realiza una omisión probatoria traducida en una carga procesal 
incumplida por ese extremo demandante en probar con los medios idóneos y 
pertinentes, que agotó el requisito de procedibilidad  indicado en el artículo 161 
numeral 2 del CPACA, que recurrió el acto  administrativo mediante el cual se 
le hizo un reconocimiento definitivo de liquidación y prestaciones sociales, 
también en aportar los documentos que acrediten los hechos contentivos de la 
demanda; como los 200  poderes otorgados por el instituto para la 
representación judicial y las pruebas que determinen de manera contundente 
que le asiste la razón en sus pretensiones. 
 
 
IV.II. PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE DERECHOS LABORALES 

 
Solicito al Honorable Despacho se declare la prescripción extintiva de derechos 
laborales a que haya lugar en caso de una decisión desfavorable al instituto.  
 

V. PRUEBAS 
 

DOCUMENTALES QUE APORTO 

1. Oficio expedido por la subdirectora de talento humano donde se 
adjunta;  

 Antecedentes del proceso de liquidación. 
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 Resolución No. 0047782 del 30 de octubre de 2016 “mediante el 
cual se acepta una renuncia”,  

 Resolución No. 006413 del 22 de diciembre de 2016 “mediante la 
cual se efectuó un reconocimiento, con su respectiva anotación 
marginal del 04 de enero de 2017, de notificación personal al Sr 
JOSÉ HUGO TORRES”  

Se indica al despacho que se aporta la Resolución No.  006413 del 22 de 
diciembre de 2016 para que obre como referencia que este es el acto que se 
debía demandar y la anotación marginal de notificación del 04 de enero de 
2017, como la fecha a partir de la cual se empieza a contar el término de 
caducidad.   

2. Respuesta de la subdirección de talento humano al tenor del parágrafo 
1º del Artículo 175 del CPACA, en remitir los documentos que tuvieran en su 
poder del señor JOSE HUGO TORRES BELTRAN. Se anexan los documentos 
recibidos. 

 Comunicación de resolución 2674 del 27 de julio de 2015. 

 Acta de comunicación del 20 de agosto de 2015 

 Acta de posesión del SR. José Hugo Torres 

 Copia correo electrónico comunicación 

 Comunicación aceptación de renuncia 

 Comunicado de renuncia 

 Resolución 0808 del 19 de febrero de 2016 

 Resolución 2674 del 27 de julio de 2015 

 Resolución 010087 del 13 de agosto de 2010 

3. Constancia de envío de poder para actuar desde la dirección 
electrónica del poderdante, conforme al Decreto 806 de 2020. 

VI. ANEXOS 

1. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
 
2. Constancia de envío de poder para actuar representando al Instituto   

Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, al tenor del decreto 806 de 
2020. 

 
NOTIFICACIONES 

 
El suscrito apoderado se encuentra domiciliado en Bogotá D.C. y recibe 
notificaciones en la Carrera 10 No. 15 – 22 piso 10, Teléfono 3535570 Ext. 285, 
Edificio DANSOCIAL, de esta ciudad capital, y/o al correo electrónico 
institucional carlos.echeverri@inpec.gov.co, número de teléfono 3217833308   
de acuerdo al Decreto 806 de 2020. 
   
De usted Señor Juez, 
 
Atentamente, 

 
CARLOS ANDRES ECHEVERRI DIAZ 
C.C. No. 98.652.511  
T.P. No. 163.126 CSJ 
carlos.echeverri@inpec.gov.co 
32187833308 
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Direccion Regional Central <direccion.rcentral@inpec.gov.co> 9 de febrero de 2021, 11:54
Para: sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, abogadosvillavicencio@outloock.com, CARLOS ANDRES ECHEVERRI DÍAZ
<carlos.echeverri@inpec.gov.co>

Señores 
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META
 
 
REFERENCIA:                      PODER.
RADICACIÓN:                      500012333000 – 2017 00443 – 00
MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE                    JOSE HUGO TORRES BELTRAN
DEMANDADO:                     INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO
                                             INPEC.

Respetuosamente envío en archivo adjunto, poder con sus respectivos anexos,  otorgado en
calidad de Directora de la Regional Central del INPEC, para que el abogado CARLOS ANDRÉS
ECHEVERRI DIAZ ejerza la defensa jurídica del  INPEC, dentro del proceso de la referencia.

En cumplimiento del Artículo 3 del Decreto 806 de 2020, se informan datos de actualización del
apoderado y  se envía copia del presente correo a la parte demandante.

Nombre apoderado:               CARLOS ANDRES ECHEVERRI DIAZ 
Cédula de Ciudadanía No.:    98.652.511 
Tarjeta Profesional No.          163.126  del CSJ 
Dirección:                               CARRERA 10 # 15-22 PISO 10 EDIFICIO DANSOCIAL - BOGOTÁ
D.C.
Email:                                     carlos.echeverri@inpec.gov.co   y    demandas.rcentral@inpec.gov.
co 
No Celular y/o Whatsapp:       3217833308
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Atentamente,

 
IMELDA LÓPEZ SOLÓRZANO  
Directora Regional Central.  
Extensión: 3206 
Dirección: Cra 10 Nº 15-22 / Piso 10  
Bogotá D.C 
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